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Bogotá D.C., Veintitrés (23) de Octubre del año dos mil veinte (2020).- 
 

 
Subsanado en debida forma y por cuanto se encuentran reunidos los requisitos 
de ley, se ADMITE la presente demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO 

CIVIL instaurada a través de apoderado por el señor HUGO ALBERTO 
GUAQUETA AYALA contra BLANCA NELCY RONCANCIO VELASQUEZ. 

 
A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los art. 368 y 

siguientes del C.G.P. 
 
De la anterior demandada y sus anexos dese traslado a la parte demandada por 

el término de veinte (20) días, para los fines legales pertinentes. 
 

No se accede a la solicitud elevada en el plenario respecto del embargo del bien 
inmueble distinguido con folio de matrícula 50N-20095711 toda vez que el 
mismo se encuentra afectado con patrimonio de familia. 

 
Se tiene y se reconoce al abogado ALVARO YEZID RODRIGUEZ MANRIQUE, 

como apoderado judicial del demandante, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 87 

HOY: 26 de Octubre de 2020 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 

 

 


